
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO 

Oficina Departamento de Compras OC-2022-RT-144

Dirección Av. Cabildo 65 4º Piso CABA 11/10/2022

Sin modalidad

Ravetti Patricia

CUIT

País

E-mail

1 c/u USD 24.912,11 USD 24.912,11

USD 24.912,11

Contratación Abreviada Nº CAB-2022-RT-028 2do 

llamado

PRECIO TOTAL 

Precio TotalRenglón N° Descripción Cantidad 

Unidad

de 

Medida

Precio Unitario c/iva Alicuota

1

BRIDA S/PL PACI-BRIDA FCE-104-1 REV A3 - 

MATERIAL AISI / SAE 347. Incluye ensayo de 

ultrasonido.

21%

Autoridad Firmante

ACERIAS 4C S.A. 30-56478480-6

Domicilio Área Industrial

Lugar de entrega En el domicilio del adjudicatario, Área Industrial – 2505 Las Parejas – Santa Fe, con flete y seguro de transporte a cargo de F.M.R.T.

Forma de Pago 30 días corridos fecha Factura y de recibida de conformidad la provisión.

Plazo de entrega 120 días de recibida la Orden de Compra.

03471 472000 comercial2@acerias4c.com.ar

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Director F.M.R.T.

Fábrica Destino FABRICA MILITAR RIO TERCERO.

ORDEN DE COMPRA

Nº

FECHA

CUIT 30-54669396-8 Modalidad

Expediente Nº EX-2022-56783140-   -APN-GCYC#FMSE Informe de Adjudicación  IF-2022-107772288-APN-GEAY#FMSE

Gestor

Localidad Las Parejas Provincia Santa Fe

Teléfono

ADJUDICATARIO 

Proceso N°

Argentina

Denominación
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VERIF.

DIBUJ.

PROY.

APROB.

NOMBRE
FIRMA FECHA

MATERIAL:

TÍTULO:

N.º DE DIBUJO

ESCALA:1:1 HOJA 1 DE 1

A3

PESO:

BRIDA FUNDIDA DE

CABEZAL E-104

PACI-BRIDAFCE-104-1

DIEGO GAUNA 16/06/22

DIEGO GAUNA 16/06/22

AISI/SAE 347
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Terminación superficial: fundición bruta, sin mecanizar.

Eliminar rebabas de fundición.
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a) Área Solicitante: MANTENIMIENTO PROD. QUIMICA (REC-2022-RT-222). 

b) La pieza deberá ser entregada con un REMITO, donde se indique número de Orden de 

Compra. Sin este documento no se podrá dar el respectivo ingreso contable, y por 

consiguiente tampoco será factible la emisión del Certificado de Recepción y liquidación de la 

Factura. 

c) La pieza requerida deberá ser nueva y sin uso, provista en perfecto estado de preservación, 

sin abolladuras, fisuras; plegaduras; poros; rechupes; grietas; óxido superficial, etc., o 

cualquier otro vicio oculto que pudiese disminuir su vida útil. Deberá entregarse 

convenientemente embalada protegida contra golpes, aplastamiento y oxido, con número de 

Orden de Compra y nombre del Proveedor de manera clara. 

d) GARANTÍA:  

El adjudicatario deberá garantizar el producto por defectos de fabricación o vicios ocultos, por 

un lapso mínimo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega conforme. 

Si durante el período de garantía se produjesen inconvenientes debidos a deficiencias 

comprobables y atribuibles a los productos provistos objeto de la presente contratación, el 

adjudicatario se compromete a subsanarlo dentro del menor lapso y sin cargo adicional 

alguno para F.M.R.T. 

Durante el lapso que dure la reposición que eventualmente haya que efectuar, el plazo de 

cobertura por garantía quedará neutralizado, reanudándose una vez que se haya superado el 

problema. 

e) Fábrica Militar Río Tercero deja constancia que, de considerarlo necesario, personal de la 

misma podrá visitar la sede del adjudicatario, a fin de realizar los controles que estime 

necesarios, durante la fabricación de la pieza solicitada. 

f) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Se destaca que el importe de la mencionada garantía de adjudicación, es de DOLARES 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTIUN CENTAVOS (US$ 

2.491,21), corresponde al 10 % del valor total de la Orden de Compra, de acuerdo a lo 

estipulado en Artículo 17° del P.B.Y.C.P. (Ver Artículo 18° del P.B.Y.C.P. “Formas de 

garantías”). 

g) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del CERO 

COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día 

corrido de atraso. 
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h) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

   
          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes octubre, año 2022, Impuesto 

US$ 298,95. 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: compras.rt@fm.gob.ar  

 

Calcular el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio cotización billete vendedor cerrado 
del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA del día anterior de la acreditación bancaria correspondiente. 
 
 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2022-RT-144 "ACERIAS 4C S.A."

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.
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